
GOBIEBNO REGIONAL 
BUANCAVEUCA 

~w~~~ 
J/C.. 020 -.ZOU/t;OB.~$t;-HV~A/~ 

?~a/lrc11~/tú✓, J 2 ENE 2024 
VISTO: El Memorándum Nº 043-2024/ GOB.REG.J fVCAJGGR cort Reg. Doc. Nº 

3010538 y Reg. Exp. Nº 2197655, el Informe Nº 031-2024/ GOB.REG.HVCA/GGR-OR.. \ , el Informe 
Técnico Nº 002-2024/GOB.REG.HVCA/ OP~A.-OG!U·!, el Memorándum º 012-
2024/GOB.REG.HVCA/GGR y demás documentación adjunta en ciento sesenta y cinco· (165) folios 
ú tiles; y, • 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191 º de la Constitución ,Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del c;apítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31º de la Ley Nº ·277 3 - Jf.cy de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2º de la Ley Nº 2786 7 - Ley Orgánica dc.Gti tlCTflOs.Rwoñ¡des y el Articulo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozfu de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; . , ,,. , ,.. . -- ; 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 393/ GO ~ 'd.HVCr\/CR. de fecha 06 de 
diciembre del 2017, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Dirección 
Regional Agraria Huancavelica, que constituye el documento de gestión institucional que contiene los 

carg~s definidos y aprobadq~ sob1~ la ~~se q_t}a est~ctura or~c~ el; 1~ ~~tidad, y-en ,el,.~~eJ~~~ncuent.i:a 
considerado el cargo estructural ae Director de Sistema Adm1rustrauv9 I_I de la Q'fiona de Asesorta 
Jurídica, con clasificación de Empleado de Confianza (EC); . ' • · 
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Que, mediante Ley Nº 31419 - Ley que establece,<lisposicioñes para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
remoción, se establecen los requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de 
funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de su función; , •·: .. 1, , • 

Que, el artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 314I9
1
! pr~bado p~r D.ecreto Supremo 

Nº 053-2022-PCM, con relación al Procedimiento de vinculación, establece lo siguiente: "2 8. 1. Inicio del 
procedimiento. El procedimiento de vinculación inicia con la solicitud del f11n-rionari,.07 a p,;b/íco/ a proponente o la 
l(áxima autoridad administrativa, de ser el caso, a la Oficina de Recursos Huma.Jos, o' fa qm haga sus veces, acfjuntando 
copia del currículum vitae dommentado, para la evaluación de la persona propuesta rt.rpedopf cumpffmiento de los requisitos 
'Stablecidos en la Ley, en el presente Reglamento, en otras disposiciones nonnaliva.r ~áfiras emitidas por entes rectores de 
stemas administrativos y de las entidades en los instrumentos de gestión respectivos., . 

ci."' • 8.2. Verificación de cumplimiento del per.il de puesto. La Ofici,ra de-ReCHtros Humanqs¡.P la que haga sus 
eces, verifica el cumplimiento d~ los requisitoJ~ emitiendo el informe de mmplimienlo, o no.mmplimiento, de comsponder. 

Produ.to de la revisión, la Oficina de Recursos H11111a1101. o la que haga sus vm.J. podrá so/id/ar dimlamentfínformación 
i:,~•,J•1º lftJ_,.f-. ,-omplementaria a la persona propuesta, quien debe remitir lo requerido en el plazo q11e i1ta deter11tine. Si vencido el plaZP, la 

f V" 
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"'~ rsona propuesta no cumple con acreditar el cumplimiento de los requisitos estable1dos en Id Lq, en el Prfsente Reglamento, 
g . r¡¡,¡·Óii!t f n otras disposiciones normativas especificas emitidas por entes rectores de sistemas admiizi.stratzw1 y en los it,slnmunlor de 

<I! •-11.1. • <gestión respectivos, la Oficina de Rec11rsos Humanos, o la que haga sur veces, emite é!informe de !lo e11mplimiento. 
~ ,.,,. o~'~ Para efacto.r del tumplimiento del requisito de formación, la Oficina de Recursos HftmaMi, o la 'que haga sus veces, debe 

verificar que íos uados o títulos profesionales se enmentren registrados en el &gistfv Náciotidi de' Grados y Títttlos, 
administrado por la Superintendenda National de Edu,-ación Superior, o en el Régzrmi "iie títulos, grados o estudios de 

r
posgrado obtenidos en el extranjero, administrado porSERJ/IR, de ser el caso . . 
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·,, f O • • 28.3. Verificación de impedimentos para el acceso a la función públita. ~/ info{("e que emita la Oficina 

-'(. . ·:·····; } Remrsos Humanos. o la que haga sus veces, debe contener la verificación de::11e h .persona ~rop~1esla no atente con 
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impedimentos para el acceso a la f11mión pública. Pam tal efecto se revisa obligatoriamente la información.proporcionada por 
la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, el &gistro Nacional de Sánci~nes contra Seroidores Civiles, el 
F~~ jrfrn Ao Do~uln-,r ,lo F..epnrnr1°11~u,r- CivileJ )' LJ! Tl¿~

0

r-frn ,,¡" n/J,,.Al'lwr A/;.,,,P'lff'7rinr Mn~rnf', ,,}p P,,rnnfrnrrP ;,,,rrifn P.n P.dP. 

último deberá cancelar el registro o autorizar el descuento por planilla o por otro medio de pago, previo a la expedición de la 
resolución de designación correspondiente, de acuerdo a la Ley N º 2 8970, Ley que'ma·e/ registro de Deüdom ~4limentarios 
Morosos. Adicionalmente, debe considerarse los registros disponibles vinculados a ca1'!,0sy ji1ndoflu·específicas madas con 
normas con rango de ley, según se detalla en el Compendio Normativo sobre Impedime11tos para etActeso a la Función 
Pública, Anexo N º 01 al presente Reglamento. 
A.rimismo, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, requiere a la persona proput1ta la suscripción dé la 
Declaración Jurada, Anexo Nº 02, de no tener impedimentos para ser designado. • .#' 4• • " • 

28.4. Designación y publicación. De haberse emitido el informe que contittte h .relúión_f1 IWJp/j111i(l!to del perfil y 
de impedimentos para el acceso a la famión pública, la entidad puede continuar con él pro,'tiiimimto__para lá emisión de la 
Resoludón de designadón, la cual se publica en la sede digital de la entidad, _y 1!11 el dir.¡rio .!fida/ E;./ PeruaflO, de 

.J,, • ., • j ' 
corresponuer. L1 -~ , • • ,._ _, -.,., ~ { . .. •. 

Que, en este contexto, mediante . l\lemo rándurn Nº 012-
2024/ GOB. REG.f IVCA/GGR, de fecha de recepción 04 de enero ddl 202..J.. este Déspacho dispone a la 
Oficina de Gestión de Recursos Humanos evalúe y emita el informe téc:riico respecto al cumplimiento de 
requisitos y/ o perfil, y verifique la inhabilitación y/ o impedimento para e¡héer en la gestión pública de 
profesional para el cargo de Director de Sistema Administrativo lI de la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
Dirección Regional Agraria Huancavelica; · , 
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Que, en consecuencia, mediante Informe Técnico Nº 002-
2024/ GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH, de fecha de recepción 09 de enero del 2024, lá Directora de la 
Oficina de Gestión de Recll.l'sos I-!umanos presenta el informe de verificaéióo de cumpliÍnien~o del perfil 
de puesto e impedimentos para acceso a la función pública para el cargo de Director de Sistema 
Administrativo II de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional Agraria Huaocavelicá, 
concluyendo que el profesional Reene De la Cruz Acevedo propuesto para ocupai:.cl mencionado cargo, sí 
cumple con los requisitos establecidos en el numeral 16.4 del artículo ,16 del Reglamento~-de la Ley Nº 
31419, y que no se encuentra impedido o inhabilitado para el ejercicio de la func!óo pública; en ese 

ntido, acorde con el nwneral 28.4 del artículo 28 del citado Regla~ento, rccó~e~a continuar con el 
procedimiento para la emisión de la resolución de designación corrcspondiem~; • .. 

:,, 
··;;¡¡:-- ~ Que, en esa misma línea, mediante Informe Nº 031-2024/ GOB.'B.EG.HVCA/ GGR-

~ Rr\, de fecha 09 de enero del 2024, el Director de la Oficina Regiona:lti~ dmin.isn:ación comunica a este 
,_'l'j Despacho que, el profesional Reene De la Cruz Acevedo propuesto para el cargo de1Director de Sistema 

""~!li.._,.~~"!!li.♦.;.,,'l.' Administrativo II de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regwnal.Agraria Huancavelica, sí 
.f v- B" .-.., umplc con los requisitos establecidos en el numeral 16.4 del artículo 1.6 del Reglamento de la Ley Nº 
f ""(~• • 41 9, y no se encuentra impedido o inhabilitado para el ejercicio d~ la función pública; 

■at1•aita 
.i.~, ~-~ Que, en consecuencia, acorde con las facultades ,deleg~das mediante Resolución 

.,.,,.to Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/ GR, resulta ·n«a:sarió efeGhiar:.lás acciones de 
personal a que se contrae la·,parte (fesolutiva, en concordancia con el Cuadro:.pa±a.Asígtiaciónde Personal 
Provisional (CAP-P), a fin garantizar una adecuada gestión técnico ad.miiústrativa enláDireccián Regional 
Agraria Huancavelica, en particular de la Oficina de Asesoria Juridici; 1 . •• . .r·:1 1 t .. , . 

" ' ' • ,. 1 ~ 
De conformidad a lo dispuesto por el Decreto 4gi~latjyo O 27~ - Ley de Bases de la 

arrcra Administrativa y Remuneraciones del Sector Público y su ~cglarpcn_tp ·ap_rqbado 'por Decreto 
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Supremo Nº 005-90-PCM; 
.) 

Estando a lo informado; y, 

Con visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artícul? 28,.del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/ CR; 

SE RESUELVE: , , ~ 
~ ,y 

ARTiCULO 1º.- DESIGNAR, a partir de expediaa lapreseote resolución, al Abog. 
REENE DE LA CRUZ ACEVEDO en la plaza Nº 011 del cargo d~ pirecto¡;-dc is rema Administrativo 
II de la Oficina de Asesoría Jurídica de 1a Dirección Regional Agrariá -r~aricav~lie11, ton ~lasif/'cación de 
Empleado de Confianza (EC), órgano desconcenttado del Gobierno Regional de Huancavelica,' debiendo 
asumir con los derechos, atribuciones y responsabilidades que el cargo am~á ta. : · 

ARTÍCULO 2.- El egreso que origine el cumplimicnto-d~ la preseote:Resolución será 
afectado al Grupo Genérico del Gasto 2.1: Personal y Obligaciones Sociales, E specíficas del Gasto: 2.1. 1 
1.1 9 Personal de Confianza (Régimen Laboral Público), 2.1. 3 1. 1 5 Contribuciones a Essalud, de la 

°""~ Unidad Ejecutora 100 Región Huancavelica - Agricultura, Fuente:! de l;inanciamiento 1: Recursos 
@'I ~ rdinarios. '·· · · h . - ' ' 

1 

a! .S: 
~ · ~ ARTÍCULO 3.- ENCARGAR a la Dirección Regional 1\graria Huancavelica, a través 

,f clel órgano competente, realizar el control posterior y permanente a la información y/ o documentación 
Afli.~of:~ presentada por el profesional designado, debiendo informar a este Despa~ho de las 'acciones efectuadas, 

bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR el presente Acto 1\drniniscra¡:ivo a .los órg:lllos 
mpetentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Dirección Regior¡al Agr~a I luancavclica e 
teresado, para los fines correspondientes. , - , , ¡ ~. 

püCQ¡ cgmc 

, • - • f' 

REGISTRESE, COMUNJQUESE Y ~RC~IY,ESE. 

GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVEU 
GERENCIA GENERAL REGIO 
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/ng. Vi ·tor Murillu Huumán 
GERENTE GENERAL REGlotJA\.' ·• 
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